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Que, en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del Consejo de Educación Superior -
CES, el 31 de octubre de 2012, y reconsiderada mediante resolución Nro. RPC-SO-
038-No.266-2012, adoptada en la Trigésima Octava Sesión Ordinaria del CES,
el 07 de noviembre de 2012, se aprobó el Reglamento de Carrera y Escalafón
del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, publicado en la
Gaceta Oficial del Consejo de Educación Superior, el 08 de noviembre de 2012, el
cual fue reformado mediante Resoluciones Nro. RPC-SO- 20-197-2013, adoptada
en la Vigésima Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior,
desarrollada el 29 de mayo del 2013, RPC-SO-023-No.239-2013, adoptada en el
Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior, .
desarrollada el 19 de Junio del 2013, RPC-SO-037-No.382-2013, adoptada en la
Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior,

Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior reconoce que los profesores
o profesoras e investigadores o investigadoras de las universidades y escuelas
politécnicas públicas son servidores públicos sujetos a un régimen propio que
estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que rijan el
ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas
remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación;

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior - LOES, establece que: Son
derechos de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras de
conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: (...) e) Acceder a la carrera
de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice estabilidad,
promoción, movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad de la
enseñanza impartida, en la producción investigativa, en el perfeccionamiento
permanente, sin admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo";

Que, el artículo 352 de la Constitución de la República organiza el Sistema de Educación
Superior que estará integrado por universidades y escuelas politécnicas;
institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de
música y artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas instituciones, sean
públicas o particulares, no tendrán fines de lucro;

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República dispone que el Sistema de
Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con
visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de
soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen
de desarrollo;
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SEGUNDO: modificación del artículo 47 del REGLAMENTO INTERNO DE CARRERA y
ESCALAFÓN DEL PROFESOR TITULAR DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL PENÍNSULA
DE SANTAELENA (UPSE) con el siguiente texto:

RESUELVE:
PRIMERO: Conocer y aprobar la modificación del artículo 47 del REGLAMENTO INTERNO
DE CARRERA y ESCALAFÓN DEL PROFESOR TITULAR DE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL PENÍNSULA DE SANTAELENA (UPSE)

En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias,

Que, en sesión ordinaria No. 03-2018 de fecha 13 de junio del 2018, el Consejo Superior
Universitario analizo la modificación del artículo 47 del REGLAMENTO INTERNO DE
CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PROFESOR TITULAR DE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL PENÍNSULA DE SANTAELENA (UPSE)" y;

Que, de conformidad a lo establecido en el literal t) del artículo 22 del Estatuto de la
Universidad Estatal Península de Santa Elena, esta entres las funciones del Consejo
Superior Universitario, f) Aprobar los Reglamentos Internos y sus reformas,
indispensables para regular el funcionamiento académico y administrativo de la
UPSE, debiendo remitirlos al Consejo de Educación Superior para su
conocimiento.

desarrollada el 25 de Septiembre del 2013; y, RPC-SO-03-No.033-2014, adoptada
en la Tercera Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior,
desarrollada el 22 de enero de 2014; y, RPC-SO-20-No.21S-2014, adoptada en la
Vigésima Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior,
desarrollada el 28 de mayo de 2014; RPC-SO-23-No.249-2014, adoptada en la
Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior,
desarrollada el 18 de junio de 2014; RPC-SO-2S-No.259-2014, adoptada en la
Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación
Superior, desarrollada el 02 de julio de 2014; RPC-SO-28-No.297-2014,
adoptada por el Pleno del Consejo de Educación Superior en su Vigésima
Octava Sesión Ordinaria, desarrollada 23 de julio de 2014; RPC-SO-35-No.394-
2014, adoptada por el Pleno del Consejo de Educación Superior en su Trigésima
Quinta Sesión Ordinaria, desarrollada el 17 de septiembre de 2014; RPC-SO-37-
No.432-2014, adoptada por el Pleno del Consejo de Educación de Educación
Superior en su Trigésima Séptima Sesión Ordinaria, desarrollada el 08 de octubre
2014; RPC-SO-08-No.088-201S, adoptada por el Pleno del Consejo de Educación
Superior en su Octava Sesión Ordinaria, desarrollada el 25 de febrero de2015;
RPC-SO-37-No.495-2015, adoptada por el Pleno del Consejo de Educación
Superior en su Trigésima Séptima Sesión Ordinaria, desarrollada el 14 de octubre
de 2015;
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DISPOSICIÓN FINAL

SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Unidad de Talento Humano.

PRIMERA: Notificar el contenido de la presente Resolución a los integrantes del Consejo
Superior Universitario.

DISPOSICIONES GENERALES

Órgano encargado de la promoción.- La UPSE contará con la Comisión de Promoción del
profesor, el cual realizará los procesos de promoción del profesor titular, integrado por:

• Vicerrectora o Vicerrector Académico o su delegado quien lo preside;
• dos docentes titulares designados por el Consejo Superior Universitario de fuera de su

seno; y,
• Procurador de la UPSE, que actuara como secretario de la Comisión,
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